
 

 
Ciudad de México a 14 de febrero de 2025 

 

 

Estimados colegiados 

 

Es grato informarles que, el Colegio de Medicina Interna de México, A.C., ha 

evaluado a las empresas que se dedican a ofrecer Servicios Médico Legales, 

entre las cuales destacaron y cumplieron:  

 

Corporativo PMN PROMENAL 

Medical Legal Center 

 

Para la prevención médico legal de cada uno de los médicos colegiados, se ha 

confirmado que las empresas se dedican a la protección jurídica de los 

profesionales de la salud, ademas de cumplir con los requisitos que garantizán 

los servicios que ofrecen. 

 

Durante esta gestión, estamos comprometidos a consolidar un Colegio que 

sea ejemplo de excelencia y humanismo, y es en ese sentido que se 

recomienda ampliamente el acercamiento por parte de nuestra comunidad 

médica, al aprovechamiento de los beneficios de seguridad profesional, que 

estas empresas nos brinda.  

 

 

Atentamente, 

 

 

Consejo Directivo 2025 

Colegio de Medicina Interna de México, A.C. 


